
2. Declarar la utilitat pública de la instal·lació elèctrica que s’autoritza,
de conformitat amb el que disposen els articles 52 i següents de la Llei 54/1997,
que duu implícita, si escau, la necessitat d’ocupació dels béns o d’adquisició
dels drets afectats dels propietaris amb qui el sol·licitant no ha arribat a un acord,
i implica l’ocupació urgent dels béns i drets esmentats en l’annex d’aquesta
Resolució, als efectes que estableix l’article 52 de la Llei d’expropiació forço-
sa.

Interposició de recursos
Contra aquesta Resolució –que no posa fi a la via administrativa– es pot

interposar un recurs d’alçada davant la consellera de Comerç, Indústria i
Energia en el termini d’un mes, comptador a partir de l’endemà que hagi estat
notificada, d’acord amb el que disposen els articles 114 i 115 de la Llei 30/1992,
de 26 de novembre, de règim jurídic de les administracions públiques i del pro-
cediment administratiu comú, independentment que se’n pugui interposar qual-
sevol altre que es consideri oportú en defensa del dret.

Palma, 21 d’octubre de 2010

El director general d’Indústria
Guillem Fullana Daviu

ANNEX

Relació concreta i individualitzada de béns i drets afectats

FINCA AFECTADA: 
Finca registral 12839, tom 3065, llibre 240, foli 82 del Registre de la

Propietat de Felanitx. Finca cadastral polígon 3, parcel·la 467.
Propietària: Sra. Magdalena Mora Grimalt. 

Afecció: 
Longitud soterrada de conductors = 135 m lineals
Superfície a expropiar = 135x1 m= 135m2

— o —

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE TURISMO Y TRABAJO
Num. 23190

Resolución del Director General de Trabajo de 13 de octubre de
2010 por la que se ordena la inscripción y el depósito en el
Registro de Convenios colectivos de las Illes Balears y se dispo-
ne la publicación oficial del Convenio colectivo del personal
laboral del Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento
de Eivissa (Exp: CC_TA 05/118 código de convenio núm.
07/0223.2)

Antecedentes
1. El 10 de noviembre de 2009, la representación del Ayuntamiento de

Eivissa y la de su personal laboral suscribieron el texto del Convenio colectivo
de trabajo del Patronato Municipal de Deportes del citado ayuntamiento.

2. El 29 de diciembre de 2009, el señor Rafel Ruiz González, en repre-
sentación de la Comisión Negociadora del Convenio colectivo, solicitó el regis-
tro, depósito y publicación del citado Convenio colectivo.

3. El 2 de julio de 2010, el interesado aportó la documentación com-
pleta requerida para el registro, depósito y publicación del convenio.

Fundamentos
1. El artículo 90.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

2. El Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósi-
to de convenios colectivos de trabajo.

3. El artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas i del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

1. Ordenar la inscripción y el depósito en el Registro de Convenios
colectivos de las Illes Balears del Convenio colectivo de trabajo del personal
laboral del Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Eivissa.

2. Notificar esta Resolución a la Comisión Negociadora.
3. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, a 13 de octubre de 2010

El Director General de Trabajo
Iago Negueruela Vázquez

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL PATRO-
NATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL AJUNTAMENT D’EIVISSA

ÍNDICE 
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y partes concertantes
Artículo 2. Ámbito funcional y territorial
Artículo 3. Ámbito temporal
Artículo 4. Interpretación y Vigilancia
Artículo 5. Indivisibilidad del Convenio
Artículo 6. Desaparición de la personalidad jurídica del contratante
CAPÍTULO I: CLASIFICACIÓN Y CATALOGACIÓN
Artículo 7. Relación de categorías profesionales del PMDE 
Artículo 8. Funciones generales de las categorías profesionales
CAPÍTULO II: PROVISIÓN DE GRUPOS PROFESIONALES Y PUES-

TOS DE TRABAJO
Artículo 9. Contratación
Artículo 10. Selección de personal
Artículo 11. Provisión de vacantes
Artículo 12. Promoción Profesional e interna
CAPÍTULO III: SISTEMA RETRIBUTIVO
Sección 1ª. Régimen retributivo
Artículo 13. Incremento retributivo
Sección 2ª. Conceptos retributivos
Artículo 14. Sistema retributivo
Articulo 15. Conceptos retributivos
Artículo 16. Horas extraordinarias
Artículo 17. Indemnización por razón de servicio. Dietas y desplazamien-

tos
Artículo 18. Complemento de Productividad
Artículo 19. Ámbito de aplicación
Artículo 20. Asignación del Complemento de Productividad
Artículo 21. Sistema de evaluación de la Productividad
CAPÍTULO IV: TIEMPO DE TRABAJO, DESCANSOS, PERMISOS Y

CONDICIONES DE TRABAJO
Sección 1ª. Jornada laboral y condiciones de trabajo
Artículo 22. Jornada laboral
Artículo 23. Descansos
Sección 2ª. Vacaciones
Artículo 24. Vacaciones
Sección 3ª. Licencias y permisos
Artículo 25. Permisos del personal del PMDE
Artículo 26. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal,

familiar y laboral y por razón de violencia de género
Artículo 27. Excedencias
Artículo 28. Asistencia y justificación de ausencias
Artículo 29. Legislación aplicable
Sección 4ª. Calendario Laboral
Artículo 30. Calendario Laboral
CAPÍTULO V. CONDICIONES SOCIALES
Artículo 31. Segunda actividad
Artículo 32. Incentivos a la Jubilación Anticipada
Artículo 33. Cese progresivo de actividades
Artículo 34. Incapacidad sobrevenida
Artículo 35. Riesgo durante el embarazo
Artículo 36. Retribuciones en situación de Licencia por enfermedad
Artículo 37. Póliza de seguro de responsabilidad civil
Artículo 38. Indemnización por muerte o invalidez
Artículo 39. Seguro de accidentes de circulación
Artículo 40. Renovación del permiso de conducir
Artículo 41. Asistencia Jurídica
Artículo 42. Anticipos y préstamos
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Artículo 43. Ayudas Asistenciales por educación infantil
Artículo 44. Ayuda Asistencial por escolaridad
Artículo 45. Ayudas Asistenciales por incapacidad
Artículo 46. Ayudas Asistenciales sanitarias
Artículo 47. Ayudas Asistenciales por enfermedad celíaca 
Artículo 48. Planes y Fondos de Pensiones
CAPÍTULO VI: PROMOCIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Artículo 49. Formación Profesional
Artículo 50. Asistencias a cursillos y recuperación de horas lectivas de

formación
CAPÍTULO VII: DERECHOS Y DEBERES. DERECHOS SINDICA-

LES Y DE REPRESENTACIÓN
Artículo 51. Libertad Sindical
Artículo 52. Régimen disciplinario
CAPÍTULO VIII: SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD LABORAL
Artículo 53. Seguridad, Higiene y Salud Laboral
Artículo 54. Delegados/as de Prevención
Artículo 55. Comité de Seguridad y Salud
Artículo 56. Reconocimientos médicos
Artículo 57. Ropa de trabajo
DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición Adicional Primera
Disposición Adicional Segunda
Disposición Adicional Tercera
DISPOSICIONES FINALES
Disposición Final Primera
Disposición Final Segunda 
ANEXO I TABLAS SALARIALES
ANEXO II PLAZOS MÁXIMOS DE DEVOLUCIÓN ANTICIPOS

REINTEGRABLES
ANEXO III TABLA DE EQUIVALENCIA A EFECTOS DE

INDEMNIZACIÓN POR RAZÓN DE SERVICIO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y partes concertantes
1. El presente Convenio tiene como objeto la regulación de las condicio-

nes de trabajo del personal laboral del Patronato Municipal de Deportes del
Ajuntament d’Eivissa, facilitando el normal desenvolvimiento de las relaciones
de trabajo.

2. Este Convenio ha sido negociado al amparo de lo que dispone la Ley
7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público, el Estatuto de los
Trabajadores y las demás normas convencionalmente aplicables al personal
laboral.

3. Las partes que conciertan el presente Convenio son las personas repre-
sentantes del personal laboral de la Comisión Negociadora, como parte emple-
ada, y las personas representantes del Patronato Municipal de Deportes del
Ajuntament d’Eivissa, como parte empleadora, representados/as conforme a lo
que establece la legislación vigente.

Artículo 2. Ámbito Funcional y territorial 
1. El presente Convenio afectará a la totalidad de personal que preste sus

servicios en el PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE EIVISSA
(desde ahora PMDE).

2. El personal afectado por el presente Convenio, tendrá la obligación de
prestar sus servicios en cualquiera de las dependencias, instalaciones o servicios
dependientes del PMDE, oído el Comité o delegación sindical, así como cum-
plir las funciones que les sean encomendadas por el PMDE en cualquier com-
petición u organización dependiente del mismo, siempre que les sean propias de
su categoría profesional.

3. El ámbito territorial del presente Convenio será la demarcación territo-
rial del municipio de Eivissa, así como fuera del mismo si el trabajo consiste en
la realización de un servicio para el PMDE.

Artículo 3. Ámbito temporal  
1. El presente Convenio Colectivo deberá ser aprobado por la Junta

Rectora del PMDE,  posteriormente elevado al Pleno del Ajuntament d’Eivissa
para su aprobación y entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2010, sin per-
juicio de su publicación en el BOIB (Butlletí Oficial de les Illes Balears) por
parte de la autoridad laboral competente y permanecerá vigente hasta el 31 de
diciembre de 2012.

2. En caso de no mediar denuncia por ninguna de las partes el Convenio
se entenderá prorrogado por periodos sucesivos de un año a partir del 31 de
diciembre de 2012, manteniendo vigente su contenido.

3. Esta denuncia deberá realizarse por cualquiera de las partes con dos
meses de antelación a la fecha del vencimiento del presente Convenio median-

te escrito dirigido a la otra parte y a la Autoridad laboral competente.

Artículo 4. Interpretación y Vigilancia  
1. En el plazo de un mes desde la aprobación de este Convenio se consti-

tuirá una Comisión Paritaria formada por tres representantes del Patronato,
designados por la Junta Rectora, y por el mismo número de representantes lega-
les de los trabajadores y trabajadoras, más una persona encargada de asesorar en
su caso, para cada una de las partes.

2. La Comisión Paritaria realizará funciones consultivas y de mediación
y, específicamente, interpretará, estudiará y vigilará el cumplimiento de las cláu-
sulas de este Convenio, que le sean planteadas a instancia de parte, quedando
excluidos aquellos temas que interfieran la potestad de autoorganización u otras
competencias del Patronato.

3. Solución extrajudicial de conflictos. En caso de divergencia o imposi-
bilidad de resolver una cuestión la Comisión Paritaria de Seguimiento plantea-
rá la cuestión al órgano de solución extrajudicial de conflictos de las Illes
Balears (TAMIB).

Artículo 5. Indivisibilidad del Convenio 
1. Una vez entre en vigor, este Convenio que vincula a las partes concer-

tantes constituye un todo orgánico e indivisible, basado en el equilibrio de las
recíprocas obligaciones y mutuas contraprestaciones asumidas por las partes y,
como tal, ha de ser objeto de consideración conjunta, global y en cómputo anual;
y por lo tanto, ninguna de las obligaciones y contraprestaciones mencionadas y
pactadas en este Convenio puede ser aisladamente considerada. 

2. En el supuesto de que por decisión judicial firme o por normativa sobre-
venida se dejara sin efecto o se modificara alguna de las estipulaciones del
Convenio, se aplicará la normativa sobrevenida y posteriormente en el término
de un mes, se reunirá la Comisión Paritaria para su valoración. Cualquiera de las
partes afectadas podría solicitar la adecuación del Convenio a la misma, en el
término de un mes y previo informe de la Comisión Paritaria.

3. El presente Convenio es de aplicación prevaleciente y deroga el ante-
rior.

4. Las condiciones de los Convenios pueden ser superadas por condicio-
nes más favorables que se puedan establecer, ya sea por Convenio entre el
PMDE y la representación  legal del personal laboral o por establecerse legal-
mente nuevas mejoras de implantación obligatoria en el ámbito del presente
Convenio.

Artículo 6. Desaparición de la personalidad jurídica del contratante
1. En caso de extinción del PMDE o que los servicios que presta el PMDE

fueran objeto de cesión o contrata a otra empresa, entidad o institución, las tra-
bajadoras y los trabajadores afectos a los referidos servicios se podrán subrogar
a la empresa, entidad o institución por decisión municipal, en cuyo caso lo serán
en las condiciones laborales, económicas y sociales en que se estuviesen des-
empeñando sus puestos de trabajo en el momento de la subrogación, estable-
ciéndose expresamente tal obligación por el PMDE o el Ajuntament en el Pliego
de Condiciones de la cesión del servicio o contrato.

2. En el supuesto de extinción de la empresa, entidad o institución conce-
sionaria de un servicio del ámbito funcional del presente Convenio, el personal
subrogado a la misma en virtud del párrafo anterior pasará de nuevo a la planti-
lla del PMDE, si el PMDE sigue prestando ese servicio.

3. No obstante, y siempre que exista mutuo acuerdo entre el PMDE y la
persona trabajadora  afectada, ésta podrá permanecer en la plantilla del PMDE
cuando se produzca la subrogación por cesión o contrato de un determinado ser-
vicio a una empresa, entidad o institución.

CAPÍTULO I: CLASIFICACIÓN Y CATALOGACIÓN

Articulo 7. Relación de categorías profesionales del PMDE 
CATEGORÍA:
Dirección - Gerencia
Técnico/a de Deportes
Monitor/a  Responsable de Área
Monitor/a  Coordinación Natación
Monitor/a- Socorrista  Natación
Auxiliar Administrativo/a
Capataz
Operario/a 1
Operario/a 2

Artículo 8. Funciones generales  de las categorías profesionales
1. Dirección - Gerencia:
Corresponde a quien gestiona directamente el Patronato Municipal de

Deportes, que le encomienda la Dirección General de todas las instalaciones
deportivas municipales.

Ostenta la dirección administrativa del Patronato.
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Los Estatutos le determinan la función de coordinar junto al personal téc-
nico del Patronato la elaboración de los planes de actividades para su presenta-
ción a la Junta Rectora. Supervisar las actividades del personal técnico al servi-
cio del Patronato y asesorar a la Junta Rectora en temas de su especial compe-
tencia.

2. Técnico/a de Deportes:
Se trata de una persona con licenciatura en Educación Física y Deportes

que ejerce una actividad técnica, desarrollando planes de actividades de compe-
tencia del Patronato Municipal de Deportes, elaborando planes de promoción,
escuelas municipales, deporte escolar, etc. Realizando una supervisión de todas
las actividades deportivas que se programan o desarrollen bajo la tutela del
Patronato.

3. Monitor/a  Responsable Área y Monitor/a  de Coordinación  de
Natación:

Técnico/a que ejerce su actividad en un área de actividad concreta, sien-
do responsable del servicio técnico, de mantenimiento y utilización del área que
le está encomendada.

Ostentará una titulación de grado medio que le obliga a programar y des-
arrollar su actividad y servicio en el área específica, siendo tutelada dicha pro-
gramación y actividades por el personal técnico  superior y la propia dirección
del PMDE.

4. Monitor/a Socorrista de Natación y Monitor/a  Deportivo:
Técnico/a que ejerce su actividad concreta en el área de trabajo que le ha

sido asignada. Realizará programación específica de su campo, en coordinación
y tutela de la persona que figure como Entrenador Nacional o el personal técni-
co deportivo superior. 

Deberá desarrollar los trabajos que le asignen o determine el personal téc-
nico superior. Ejerce  una labor teórica - práctica dentro o fuera de la instalación.
Propuestas de programación y apoyo técnico en las actividades.

En cuanto al específico de Socorrista realizará labores de vigilancia, sal-
vamento y prevención de accidentes, así como preparación y realización de acti-
vidades de animación.

5. Auxiliar Administrativo/a: 
Realización de actividades específicas de su campo de trabajo, procesos

administrativos, inscripciones, cobros, contabilidad, estadística, corresponden-
cia, uso de ordenadores o terminales, atención a las personas  usuarias, control
administrativo del área o áreas que se le encomienden.

El trabajo será supervisado o controlado por el personal administrativo
superior o en su caso por la gerencia o dirección de la instalación.

6. Capataz:
Tendrá la responsabilidad de coordinar y ordenar los trabajos y funciones

del personal operario. Es   responsable de todas las áreas de mantenimiento de
las instalaciones deportivas municipales tanto en infraestructuras como en
maquinaria y utensilios para el desarrollo del trabajo. Hará cumplir las normas
de control y vigilancia en el acceso a las instalaciones deportivas y comprobar
que las personas usuarias hacen uso correcto de las instalaciones de acuerdo con
las normas establecidas.

7. Operarios/as 1 y 2:
Trabajos concretos y específicos en los vestuarios. Puerta: comprobará y

hará cumplir las normas de control y vigilancia en el acceso a las instalaciones
deportivas. Vigilancia: comprobará que las personas  usuarias hagan uso correc-
to de la instalación de acuerdo con las normas establecidas. Mantenimiento en
general de las instalaciones deportivas. Encendido y apagado de la iluminación,
pistas, campos, piscinas, etc. Utilización de maquinaria de mantenimiento,
mano de obra y reparación, preparación de actividades en las instalaciones.
Tareas de pintado, construcción y reparación de obras menores, etc. Colocación
y retirada de aparatos deportivos.

CAPÍTULO II: PROVISIÓN DE GRUPOS PROFESIONALES Y PUES-
TOS DE TRABAJO

Artículo 9. Contratación
1. En todos los casos, el contrato de trabajo se deberá celebrar por escri-

to. En el momento de la firma, se entregará una copia de dicho contrato a la per-
sona trabajadora, procediendo posteriormente y en el plazo de una semana a
hacerle entrega de la copia sellada por la correspondiente oficina de empleo.

2. En todos los contratos de trabajo, modificaciones o prórrogas de los
mismos, será obligatoria,  junto con la firma de la empresa y de la persona tra-
bajadora, la de una persona representante, entendiéndose por ésta, los miembros
de la secciones sindicales, comité de empresa y delegación de personal, salvo en
el caso que el trabajador o trabajadora manifieste su negativa a la presencia sin-

dical.
3. El PMDE siempre que lo considere oportuno podrá iniciar el proceso

de contratación exterior, de acuerdo con las modalidades previstas en la norma-
tiva laboral vigente.

4. El período de prueba de los contratos queda establecido en tres meses.

Artículo 10. Selección del personal
1. La selección de personal sujeto a este convenio se realizará bajo los

principios de publicidad, igualdad, capacidad y mérito.
2. Cuando se produzca una vacante o la creación de un puesto de trabajo

de cualquier categoría, el PMDE convocará las pruebas que sean consideradas
oportunas para cubrir dichas vacantes.  

Artículo 11. Provisión de vacantes
1. Cuando se produzca la creación de un nuevo puesto de trabajo o una

vacante producida por una jubilación, invalidez o cese de la trabajadora o tra-
bajador, sin perjuicio de las atribuciones del PMDE en la redistribución de efec-
tivos y antes de proceder a su cobertura mediante contratación temporal se ten-
drán en cuenta las peticiones de movilidad personal, por lo que la dirección de
personal tendrá abierto un registro permanente para presentar dichas solicitudes,
que se presentarán en el registro general del PMDE. 

2. En el supuesto de existir varias peticiones, se resolverá mediante reso-
lución motivada del PMDE, previo conocimiento y audiencia a las partes inte-
resadas y de los representantes del personal laboral, pudiendo la representación
legal del personal presentar informes al respecto.

Artículo 12. Promoción Profesional e interna
1. Promoción profesional. Siempre que estime necesario cubrir las vacan-

tes, el PMDE convocará las oportunas pruebas para cubrir dichas vacantes entre
los trabajadores y trabajadoras del grupo profesional que pueda cubrir la vacan-
te o el nuevo puesto de trabajo. 

2. Promoción interna. Igualmente, si el PMDE lo estima oportuno, en los
casos en que un nuevo puesto de trabajo o una vacante no pueda ser cubierta
entre el personal del grupo profesional, convocará un proceso de selección
mediante la promoción interna o cambio de grupo profesional entre el personal
laboral de inferior categoría. 

3. Para tomar parte en los procesos selectivos de promoción interna del
apartado 2, las personas candidatas deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Poseer la titulación exigida para el grupo profesional al que deseen
acceder. 

b) Tener una antigüedad mínima de dos años en el grupo profesional al
que pertenezcan al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

c) Estar en servicio activo o en alguna de las situaciones contractuales que
permite la legislación vigente con reserva a puesto de trabajo.

CAPÍTULO III: SISTEMA RETRIBUTIVO

Sección 1ª. Régimen retributivo 

Artículo 13. Incremento retributivo 
El incremento de las retribuciones del personal del PMDE durante el

periodo de vigencia del presente Convenio será el que se fije en las respectivas
Leyes de Presupuestos Generales del Estado, sin perjuicio de las mejoras que
legalmente se puedan pactar.

Sección 2ª. Conceptos retributivos.

Artículo 14. Sistema retributivo 
El sistema retributivo del personal laboral del PMDE estará constituido

por los siguientes ítems:
a) El Sueldo Base
b) La antigüedad 
c) Complemento del Puesto de Trabajo consolidado
d) La Indemnización por residencia
e) Pagas extraordinarias
f) El Complemento de Productividad en el que se incluyen dos compo-

nentes: Productividad de rendimiento y Productividad de actividad.
g) Complemento de nocturnidad
h) Complemento de festividad
i) Las horas extraordinarias que retribuyen los servicios extraordinarios

realizados fuera de la jornada normal
j) Las indemnizaciones por razón del servicio

Artículo 15. Conceptos retributivos 
1. Sueldo base: Es la parte de retribución del trabajador/a fijada por uni-

dad de tiempo que se percibe en doce mensualidades, según la categoría profe-
sional y cuya cuantía anual aparece en el Anexo I de este Convenio. La cuantía
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mensual exacta se establecerá atendiendo al tiempo de servicios prestados hasta
el día de devengo, deduciendo proporcionalmente el importe correspondiente.

2. Antigüedad: El plus de antigüedad está destinado a retribuir la perma-
nencia del personal en el PMDE. Las trabajadoras y trabajadores afectados por
el presente Convenio devengaran una cantidad mensual equivalente al 7,5% del
sueldo base mensual correspondiente a su categoría por cada quinquenio de ser-
vicios prestados en el PMDE. En cuanto a su devengo, un quinquenio que se
perfecciona después del día primero de un determinado mes, surte sus efectos
desde el primero del mes siguiente. 

En el caso de que un trabajador o trabajadora preste sus servicios sucesi-
vamente en distintas categorías tendrá derecho a seguir percibiendo los quin-
quenios devengados en las anteriores aplicándose el porcentaje sobre el sueldo
base de cada una de las categorías en que se haya perfeccionado dichos quin-
quenios. Cuando un trabajador/a cambie de categoría antes de completar un
quinquenio, la fracción de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de
servicio en la nueva categoría a que pase a pertenecer.

3. Complemento del Puesto de Trabajo consolidado: El complemento de
puesto de trabajo consolidado está atribuido a los puestos de trabajo en función
de sus características o de las condiciones de la prestación del servicio que
corresponda al mismo, siendo un complemento salarial de índole funcional y su
percepción depende exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional en
los puestos que los tengan asignados.

Se percibirá en 12 mensualidades y la cuantía anual aparece en el Anexo
I de este Convenio.

La cuantía mensual exacta se establecerá atendiendo al tiempo de servi-
cios prestados hasta el día de devengo, deduciendo proporcionalmente el impor-
te correspondiente.

4. La Indemnización por residencia: Se percibirá en 12 mensualidades y
la cuantía anual para cada categoría profesional aparece en el Anexo I de este
Convenio.

La cuantía mensual exacta se establecerá atendiendo al tiempo de servi-
cios prestados hasta el día de devengo, deduciendo proporcionalmente el impor-
te correspondiente.

5. Pagas Extraordinarias: Las pagas extraordinarias del personal acogido
a este Convenio se devengarán en los meses de junio y diciembre en la cuantía
de una mensualidad de salario base, antigüedad y complemento consolidado. 

A los efectos de lo previsto en este punto, la paga de junio retribuye el
período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio, y la correspondiente
a diciembre, el período de servicios entre el 1 de julio y el 31 de diciembre.

La cuantía exacta se establecerá atendiendo al tiempo de servicios presta-
dos hasta el día de devengo, deduciendo proporcionalmente el importe corres-
pondiente. 

Las trabajadoras y trabajadores en servicio activo que se encuentren dis-
frutando de licencia sin derecho a retribución en las fechas indicadas devenga-
rán la correspondiente paga extraordinaria pero su cuantía experimentará la
reducción proporcional.

En el caso de cese del servicio activo, o de renovación contractual deri-
vada de un cambio de categoría, la última paga extraordinaria se devengará el
día de cese y con referencia a la situación y derechos de la persona trabajadora
en dicha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectiva-
mente prestados. 

6. Complemento de nocturnidad: Aquellos trabajadores y trabajadoras que
dentro de su jornada laboral semanal presten sus servicios en horarios com-
prendidos entre las 22:00 horas y las 06:00 en verano y las 21:00 horas y 07:00
horas el resto del año, tendrán derecho a percibir el complemento de nocturni-
dad cuya cuantía equivaldrá a un 25% del valor de la hora diurna por cada hora
realizada en dicho horario. 

7. Complemento de festividad: Aquellas trabajadoras y trabajadores que
dentro de su jornada laboral semanal presten sus servicios en festivos o domin-
gos tendrán derecho a percibir  el  complemento en concepto de festividad equi-
valente al 75% sobre el valor de la hora ordinaria por cada hora de servicio rea-
lizada en dicho periodo. 

Articulo 16. Horas Extraordinarias 
1. Las Horas Extraordinarias retribuyen los servicios extraordinarios rea-

lizados fuera de la jornada normal de trabajo.

2. El PMDE se compromete a seguir la política de reducir al máximo la
realización de los servicios extraordinarios aunque se realizarán aquellas que
sean exigidas por el carácter de servicio público de las actividades desarrolladas

por los trabajadores y trabajadoras.

3. Las Horas Extraordinarias que se realicen se abonarán al mes siguiente
de su realización. Los servicios extraordinarios se realizarán en el mismo Puesto
de Trabajo del que sea titular la persona trabajadora.

4. Los servicios extraordinarios y de mutuo acuerdo con la Dirección del
Servicio y el trabajador/a, también se podrán compensar mediante días libres
compensatorios en la proporción de 2 horas por hora trabajada si la cobertura
del servicio se hace en días no festivos y en turno de mañana o tarde y de 2 horas
y 30 minutos por hora trabajada si lo es en festivos o nocturnos.

5. Siempre que sea posible, el PMDE tratará de repartir entre el personal
de cada dependencia, bajo el criterio previo de la profesionalidad y posterior de
la voluntariedad y equidad de repartición, los servicios extraordinarios a reali-
zar con igualdad entre el personal de cada dependencia.

6. La realización de las horas extraordinarias se registrará día a día y se
totalizará semanalmente, entregando una copia del resumen mensual a la perso-
na trabajadora y otra a la representación sindical.

7. Para determinar el precio de las horas extras se aplicará los siguientes
incrementos:

Hora extra: 75% sobre el valor de la hora ordinaria
Hora extra festiva: 100% sobre el valor de la hora ordinaria.
Hora extra nocturna: 25% sobre el valor de la hora extra.

Artículo 17. Indemnización por razón de servicio. Dietas y desplazamien-
tos

1. Las eventuales indemnizaciones por razón del servicio se abonarán de
acuerdo con aquello establecido en el real decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio según el cuadro de equivalencias
determinado en el anexo III de este Convenio. 

Artículo 18. Complemento de Productividad 
1 - El Complemento de Productividad está destinado a retribuir el especial

rendimiento, la actividad extraordinaria, el interés y  la iniciativa del personal
en su trabajo.

2 - En ningún caso las cuantías asignadas en concepto de productividad
durante un período de tiempo originarán ningún tipo de derecho individual res-
pecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.
El Complemento de Productividad, de acuerdo con la legislación vigente, en
ningún caso será de cuantía fija ni de cobro periódico, ni generará ningún dere-
cho personal adquirido para sus beneficiarios/as.

3 - Con la aplicación del Complemento de Productividad se pretende:

a) Fomentar la iniciativa y el trabajo bien hecho de los empleados y las
empleadas.

b) Mejorar el funcionamiento de la organización y aumentar el grado de
satisfacción de las personas usuarias en relación a los servicios prestados.

c) Estimular una mejor eficiencia en la utilización de los recursos públi-
cos.

d) Promover las prácticas de gestión orientada a los resultados e incorpo-
rar progresivamente la dirección por objetivos.

e) Mejorar los sistemas de dirección y los procesos de gestión.
f) Desincentivar el absentismo laboral y la falta de puntualidad

Artículo 19. Ámbito de aplicación 
1. El Complemento de Productividad podrá ser asignado a todo el perso-

nal laboral en activo del PMDE. 
2. El Complemento de Productividad no será de aplicación al personal en

situación administrativa de suspensión de funciones.
3. El personal que cada periodo acredite un nivel suficiente de producti-

vidad en el ejercicio de las funciones de su puesto de trabajo tal como se regu-
la en este artículo, percibirá seis veces al año, el Complemento de
Productividad.

Artículo 20. Asignación del Complemento de Productividad 
Para el año 2010 y siguientes, el complemento de productividad será la

suma de estos dos componentes

1.  Productividad de rendimiento:
Año 2010,  150 € / bimensual
Año 2011,  200 €/ bimensual
Año 2012,  350 €/ bimensual
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2.  Productividad anual de actividad: Su cuantía anual para cada una de las
categorías profesionales vendrá determinada en el Anexo I de este Convenio, y
será incrementada para los años de vigencia de este convenio, de acuerdo a lo
establecido en la ley de presupuestos generales del Estado para las retribuciones
complementarias de sus respectivos años.

Artículo 21. Sistema de evaluación de la Productividad
1. La apreciación de la productividad deberá realizarse en función de las

circunstancias objetivas relacionadas directamente con el desarrollo del puesto
de trabajo, siendo los criterios para la asignación de la productividad los
siguientes:

a) Productividad de actividad:
Son condiciones indispensables para percibir la productividad de activi-

dad:
- Tener una antigüedad mínima en el puesto de trabajo de 6 meses com-

pletos, previos a la apertura del  periodo de evaluación correspondiente. 
- No haber sido sancionado/a por comisión de falta muy grave con reso-

lución firme durante el periodo objeto de evaluación. 

b) Productividad de rendimiento.
Son condiciones indispensables para percibir la productividad de rendi-

miento:
- Tener una antigüedad mínima en el puesto de trabajo de 2 meses com-

pletos, previos a la apertura del  periodo de evaluación correspondiente. 
- No haber sido sancionado/a por comisión de falta grave o muy grave

durante el periodo objeto de evaluación.
- No haber tenido durante el periodo de evaluación bimensual, ninguna de

las siguientes situaciones:
- Haber faltado al trabajo más de 4 días a causa de baja por incapacidad

temporal
- Haber faltado al trabajo más de 2 días a causa de indisposición o ausen-

cia injustificada
- Tener alguna falta leve por impuntualidad.

2. La evaluación de la productividad se realizará por la dirección del
PMDE a través de los medios con que cuenta el PMDE para su control.

3. La evaluación de la productividad se realizará bimensualmente,
siguiendo la siguiente distribución:

1er. periodo de evaluación: Enero, Febrero
2º periodo de evaluación: Marzo, Abril
3er. periodo de evaluación: Mayo, Junio
4º periodo de evaluación: Julio, Agosto
5º periodo de evaluación: Septiembre, Octubre
6º periodo evaluación: Noviembre, Diciembre

4. El primer día hábil de los meses de Marzo, Mayo, Julio, Septiembre,
Noviembre y Enero la Dirección del PMDE emitirá un informe de productivi-
dad del personal a su cargo, indicando el cumplimiento o no de los requisitos de
cada apartado. Dicho informe se enviará al Departamento o Servicio encargado
de la confección de las nóminas  del PMDE antes del día diez del mes corres-
pondiente. 

5. El pago de la productividad calculada para cada periodo se realizara en
la nómina correspondiente a los meses de Marzo, Mayo, Julio, Septiembre,
Noviembre y Enero.

CAPÍTULO IV: TIEMPO DE TRABAJO, DESCANSOS, PERMISOS Y
CONDICIONES DE TRABAJO

Sección 1ª. Jornada laboral y condiciones de trabajo

Artículo 22. Jornada Laboral 
1. La jornada laboral será de un máximo de treinta y cinco horas  sema-

nales, repartidas en cinco días. 
2. Dado el carácter público de las instalaciones, el PMDE podrá obligar al

personal a prestar sus servicios en domingos y/o festivos con las compensacio-
nes del 25% en horas nocturnas y 75 % en domingos y festivos. 

3. El personal del PMDE podrá acogerse a una reducción del 50% de la
jornada  laboral, con la disminución de las retribuciones correspondientes, siem-
pre que se den las tres condiciones siguientes:

A) Que las necesidades del servicio lo permitan.
B) La persona trabajadora tenga cumplidos 50 años de edad.
C) La persona trabajadora tenga 15 años de trabajo efectivo en la empre-

sa.

4. El PMDE facilitará, en la medida de lo posible, la adaptación de los
horarios de trabajo con el fin de poder conciliar la vida personal, laboral y fami-
liar. 

Artículo 23. Descansos
1. El personal laboral, que realiza un horario continuado dentro de una jor-

nada laboral ordinaria, disfrutará de una pausa de 20 minutos diarios, computa-
bles como trabajo efectivo. 

2. El descanso semanal queda establecido con carácter general en dos días
a la semana. 

3. Cuando un día de descanso semanal coincida con un festivo, se enten-
derá disfrutado el día de descanso, señalándose, de mutuo acuerdo entre la per-
sona responsable de servicio y la persona trabajadora, otro día para el disfrute
del festivo.

Sección 2ª. Vacaciones

Artículo 24. Vacaciones
1. Toda la plantilla afectada por este Convenio, disfrutará de unas vaca-

ciones anuales de 30 días o la parte proporcional en caso de tener una antigüe-
dad menor de un año.

En el primer mes de cada año se deberá confeccionar el calendario de
vacaciones. En cualquier caso la persona trabajadora deberá conocer con dos
meses de antelación la fecha del disfrute de sus vacaciones. 

2. El empleado y la empleada que cumpla los períodos de prestación de
servicios que se señalan a continuación, tendrá derecho a disfrutar de los
siguientes días adicionales de vacaciones:

Un día hábil de vacaciones adicional si tiene quince años de servicio; 
Dos días hábiles de vacaciones adicionales si tiene veinte años de servi-

cio; 
Tres días hábiles de vacaciones adicionales si tiene veinticinco años de

servicio; 
Cuatro días hábiles de vacaciones adicionales si tiene treinta años de ser-

vicio o más.
Este derecho se hará efectivo a partir del año natural siguiente al cumpli-

miento de la antigüedad referida.

3. Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones
coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada de embarazo,
parto o lactancia natural o con el periodo de suspensión del contrato por mater-
nidad, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta aunque haya
terminado el año natural que corresponda. 

Sección 3ª. Licencias y permisos

Articulo 25. Permisos del personal PMDE
Los permisos del personal del PMDE serán los siguientes:
a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar hasta el

segundo grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso
se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta
localidad. 

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. Por trasla-
do a otro municipio, 3 días.

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en
los términos que se determine.

d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de apti-
tud, durante los días de su celebración.

e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al
parto por las empleadas embarazadas y tratamiento de reproducción asistida
siempre que se justifique la necesidad de su realización dentro de la jornada de
trabajo. 

f)  Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora
de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá
sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al
final de la jornada o, en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma
finalidad. Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los
progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente la empleada podrá solicitar la sustitución del tiempo de lac-
tancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo
correspondiente a razón de una hora diaria.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto
múltiple.

g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa
deban permanecer en el hospital a continuación del parto,  la persona trabajado-
ra tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas dia-
rias percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir
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su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución pro-
porcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando la persona trabajadora tenga el cui-
dado directo de algún menor de doce años, de persona mayor que requiera espe-
cial dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad
retribuida, tendrá derecho a la reducción de 1/3, 1/2 o 1 hora  de su jornada de
trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda. Si la reduc-
ción de la jornada es de una hora  esta se aplicará al inicio o al final de la jor-
nada.

Tendrá el mismo derecho el personal que precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y
que no desempeñe actividad retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el per-
sonal tendrá derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento
de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy
grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este
derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se
podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el plazo máximo de
un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de
la vida familiar y laboral. 

k)  Por asuntos particulares, siete días. 

Además de los días de libre disposición establecidos, el personal tendrá
derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir 18 años de antigüedad,
incrementándose en un día adicional por cada 3 años de antigüedad cumplidos
a partir de los 24 años de antigüedad. 

18 años 2 días
21 años 2 días
24 años 3 días
27 años 4 días
30 años 5 días
33 años 6 días
36 años 7 días
39 años 8 días
42 años 9 días
45 años 10 días

El  derecho a su disfrute nace a partir del día siguiente del cumplimiento
de los años de antigüedad de servicio determinado.

l) Por matrimonio: La licencia por razón de matrimonio podrá disfrutarse
por un periodo máximo de 15 días, anterior o posterior a la celebración del
mismo a elección de la persona trabajadora.

Artículo 26. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal,
familiar y laboral y por razón de violencia de género

1. Los permisos del personal del PMDE por motivos de conciliación de la
vida personal, familiar y laboral y por razón de la violencia de género serán los
siguientes: 

a)  Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininte-
rrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de dis-
capacidad de la hija o hijo y, por cada hijo o hija a partir del segundo, en los
supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción de la trabajado-
ra siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso
de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad
o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas pos-
teriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de descanso por materni-
dad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e
ininterrumpida del periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simul-
tánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir disfrutando
del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto
para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de
incapacidad temporal. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de
los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspon-
dan en caso de discapacidad del hijo o de la hija o de parto múltiple. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial,
cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que regla-
mentariamente se determinen. 

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra

causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este
permiso se ampliará en tantos días como se encuentre hospitalizado, con un
máximo de trece semanas adicionales. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de
formación que convoque la Administración. 

b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del
menor en adopción o acogimiento y por cada hijo o hija, a partir del segundo,
en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple. 

El cómputo del plazo se contará a elección de la persona trabajadora, a
partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso
un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permi-
so. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a
opción de las personas interesadas, que podrán disfrutarlo de forma simultánea
o sucesiva, siempre en periodos ininterrumpidos. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de
los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspon-
dan en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor en
adopción o acogimiento. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial,
cuando las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que regla-
mentariamente se determine. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de
origen del adoptado/a, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se
tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, perci-
biendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo
anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adop-
ción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá ini-
ciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se consti-
tuya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de
formación que convoque la Administración. 

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como per-
manente o simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en
el Código Civil o en las Leyes civiles de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears que los regulen, debiendo tener el acogimiento simple una duración no
inferior a un año. 

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de
una hija o hijo: tendrá una duración de quince días, a disfrutar por el padre o el
otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa
o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituya la
adopción. 

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos
contemplados en los apartados a y b. 

En los casos previstos en los apartados a, b, y c el tiempo transcurrido
durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a
todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la tra-
bajadora y, en su caso, del otro progenitor, durante todo el periodo de duración
del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si
de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto
retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 

Las personas trabajadoras que hayan hecho uso del permiso por parto o
maternidad, paternidad y adopción o acogimiento tendrán derecho, una vez fina-
lizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y
condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así
como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que
hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer empleada: las
faltas de asistencia de las empleadas víctimas de violencia de género, totales o
parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condi-
ciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud
según proceda. 

Asimismo, las empleadas víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán dere-
cho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución,
o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de
la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de
trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos supuestos se esta-
blezca. 
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e) El personal con hijos o hijas menores de 12 años a su cargo podrán pac-
tar con el PMDE, la elección del turno y horario de trabajo sin reducción de jor-
nada. 

Artículo 27. Excedencias
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará dere-

cho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia,
se concederá por la designación o elección para un cargo público que imposibi-
lite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público. Quienes se encuentren en esta situación no
devengarán retribuciones, ni derechos en el régimen de Seguridad Social que les
sea de aplicación. 

2. El personal con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene
derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia volunta-
ria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este dere-
cho sólo podrá ser ejercitado otra vez por la misma persona trabajadora si han
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia. 

3. Son excedencias voluntarias: 

a) Excedencia voluntaria por interés particular
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar
c) Excedencia por cuidado de familiares
d) Excedencia por razón de violencia de género
e) Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público
f) Excedencia voluntaria por motivos de salud 
g) Excedencia voluntaria incentivada
h) Excedencia por estudios

El trabajador/a excedente conserva sólo un derecho preferente al reingre-
so en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produ-
jeran en la empresa. 

No obstante para las excedencias voluntarias del personal laboral fijo con
cinco años de antigüedad, solicitadas con una duración superior a dos años,
serán de aplicación las condiciones de reincorporación al puesto y reserva de
plaza en las mismas condiciones que al personal funcionario del Ajuntament.
Para la aplicación de este apartado la concesión de excedencia voluntaria por
interés particular quedará condicionada a las necesidades del servicio debida-
mente motivadas. 

a) Excedencia voluntaria por interés particular: 
El personal fijo con al menos una antigüedad en la empresa de un año

tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este
derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por la misma persona trabajadora si
han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia. Quienes se
encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación
a efectos de ascensos, antigüedad, y derechos en el régimen de Seguridad Social
que les sea de aplicación. 

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar: 
Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el

requisito de haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las
Administraciones Públicas durante el periodo establecido a los trabajadores y
trabajadoras fijos cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber obtenido y
estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funciona-
rio o funcionaria de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las
Administraciones Públicas, Organismos públicos y Entidades de Derecho públi-
co dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del
Poder Judicial y Órganos similares de las Comunidades Autónomas, así como
en la Unión Europea o en Organizaciones Internacionales. 

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupa-
ción familiar no devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que
permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, antigüedad y derechos en el
régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. 

c) Excedencia voluntaria por cuidado de familiares: 
El personal fijo tendrá derecho a un período de excedencia de duración no

superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo
sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto
permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su
caso, de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no
superior a tres años, los trabajadores y trabajadoras fijos para atender al cuida-
do de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí
mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

El periodo de excedencia será único por cada persona causante. Cuando
una nueva persona causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del
periodo de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando. 

En el caso de que dos personas trabajadoras generasen el derecho a dis-
frutarla por la misma persona causante, el PMDE podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los
servicios. 

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de
antigüedad, carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de
aplicación. El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante
dos años. Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será a un puesto de traba-
jo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

Las trabajadoras y trabajadores en esta situación podrán participar en la
formación organizada o concertada por el PMDE. 

El personal laboral interino podrá disfrutar de esta excedencia, si bien la
reserva del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras este puesto no
se provea de forma reglamentaria. 

d) Excedencia voluntaria por razón de violencia de género: 
Las trabajadoras fijas víctimas de violencia de género, para hacer efectiva

su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a soli-
citar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo
de servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma. 

El mismo derecho tiene el personal laboral fijo declarado judicialmente
víctima de cualquier tipo de violencia, cuando lo necesite para hacer efectiva su
protección. 

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto
de trabajo que desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de
antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad Social que sea de apli-
cación. 

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este
periodo por tres meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los
señalados anteriormente, a fin de garantizar la efectividad del derecho de pro-
tección de la víctima. 

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la trabajadora tendrá
derecho a percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones fami-
liares por hijo a cargo. 

e) Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público: 
Se declarará en situación de excedencia voluntaria por prestación de ser-

vicios en el sector público al personal laboral fijo cuando acceda a otro cuerpo
o a otra escala de cualquier administración pública o cuando pase a prestar ser-
vicios en organismos y entidades públicas y no corresponda la declaración de
otra situación administrativa, sin perjuicio de lo que establezcan las normas
sobre incompatibilidades. Quienes se encuentren en esta situación no devenga-
rán retribuciones, ni derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de
aplicación. 

f) Excedencia voluntaria por motivos de salud: 
El personal laboral fijo podrá solicitar la excedencia voluntaria cuando lo

necesite durante los procesos de recuperación como consecuencia de una enfer-
medad o accidente, por un periodo no superior a tres años, en los términos y en
las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

g) Excedencia voluntaria incentivada: 
El personal laboral fijo tiene derecho a la excedencia voluntaria incenti-

vada en los supuestos y las condiciones que establezca la normativa básica esta-
tal o si esta no la regula, la normativa autonómica de desarrollo. 

h) Excedencia por estudios:
Podrá concederse la excedencia voluntaria por razón de estudios al perso-

nal laboral fijo con las siguientes condiciones:
- Por estudios relacionados con el puesto de trabajo
- Se reservará el puesto de trabajo por un mínimo de seis meses y un

máximo de cinco años

Artículo 28. Asistencia y justificación de ausencias 
1. El trabajador o trabajadora que no pueda asistir a su puesto de trabajo

por enfermedad lo notificará lo antes posible o por lo menos durante los prime-
ros 30 minutos de la jornada al superior jerárquico de su dependencia. 

2. En caso de baja por enfermedad, el personal laboral tendrá que presen-
tar en el Registro de entrada del PMDE el ‘comunicado médico de baja’, en un
máximo de tres días, contados a partir del día siguiente al de su expedición por
los servicios de atención médica de la Seguridad Social, así como semanalmen-
te el ‘comunicado de confirmación de incapacitación temporal’. 

3. El personal laboral deberá presentar el ‘comunicado de alta médica’ en
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el Registro de entrada del PMDE durante el primer día hábil siguiente a la fecha
de expedición. 

Artículo 29. Legislación aplicable 
1. En todo aquello relativo a permisos no regulado en esta sección se esta-

rá a lo previsto por el Estatuto de los Trabajadores y en el Estatuto Básico del
Empleado Público (EBEP).

Sección 4ª. Calendario Laboral 

Artículo 30. Calendario Laboral 
1. Las fiestas anuales estarán reguladas por el calendario laboral estable-

cido anualmente por el Govern de les Illes Balears, en las que se incluirán las
dos fiestas locales que establecerá el Ajuntament d’Eivissa. 

2. Este calendario laboral se dará a conocer con posterioridad y en el plazo
de una semana después de la publicación del calendario laboral por parte del
Govern de les Illes Balears. 

3. El PMDE expondrá un ejemplar en un puesto visible de cada centro de
trabajo. 

CAPÍTULO V. CONDICIONES SOCIALES 

Artículo 31. Segunda actividad 
El PMDE se ajustará a la legislación vigente respecto a los supuestos y

condiciones para realizar una segunda actividad. 

Artículo 32. Incentivos a la Jubilación Anticipada 
1. En el marco de su potestad de autoorganización, el PMDE podrá llevar

a cabo planes de incentivación de la jubilación anticipada, en los términos que
se determinen y de acuerdo con la legislación vigente. 

2. No obstante y hasta la elaboración de dichos planes, el personal laboral
que solicite voluntariamente su cese por jubilación y tengan un mínimo de 15
años de antigüedad y cumplan los requisitos de la legislación vigente, tendrán
derecho a percibir a cargo del PMDE una indemnización en la cuantía mínima
que se establece a continuación siempre y cuando se jubilen en la fecha en que
cumplen la edad: 

a) Jubilación a los 60 años: 14.000 euros 
b) Jubilación a los 61 años: 12.000 euros 
c) Jubilación a los 62 años: 8.000 euros 
d) Jubilación a los 63 años: 6.000 euros 
e) Jubilación a los 64 años: 5.000 euros 

Artículo 33. Cese progresivo de actividades 
1. El personal del PMDE a quienes falten menos de 5 años para cumplir

la edad de jubilación, podrán obtener a su solicitud y condicionada a las necesi-
dades del servicio, la reducción de su jornada de trabajo hasta la mitad, con la
correspondiente reducción de retribuciones establecida por la legislación vigen-
te. 

2. La concesión de la jornada reducida será efectiva por un período de 6
meses a partir del primer día del mes siguiente a la fecha en que se conceda,
renovándose automáticamente por períodos semestrales hasta la jubilación de la
persona trabajadora, salvo que ésta solicite volver al régimen de jornada ante-
rior, con aviso previo de un mes a la finalización de su régimen de jornada redu-
cida. 

3. La duración de la jornada de trabajo reducida podrá ser igual a la mitad
o dos tercios de la establecida con carácter general, a elección de la persona tra-
bajadora, recibiendo ésta una retribución equivalente al 60 por 100 y 80 por 100,
respectivamente, del importe de las retribuciones básicas derivadas del Grupo
de pertenencia y de los complementos del puesto de trabajado consolidado
correspondientes al puesto que desempeña. 

4. En todo aquello no recogido en el presente artículo se estará a lo dis-
puesto en la legislación vigente. 

Artículo 34. Incapacidad sobrevenida 
1. El personal del PMDE que pase a una situación de Incapacidad

Permanente en el Grado de Total podrá ser adscrito/a, siempre que sea posible
y con arreglo a la normativa en vigor, a otro puesto de trabajo adecuado a sus
condiciones derivadas de la disminución de su capacidad funcional, siempre que
el PMDE disponga de un trabajo adecuado para sus nuevas condiciones. 

Artículo 35. Riesgo durante el embarazo 
1. Al amparo de lo establecido en la Ley 31/1995 de Prevención de los

Riesgos Laborales, tras la modificación introducida por la Ley 39/1999, el
PMDE se compromete a adoptar las medidas necesarias para evitar la exposi-
ción de las empleadas embarazadas a cualquier riesgo que pudiera perjudicar su
salud o la del feto. 

2. En el caso de que mediante los procedimientos legalmente establecidos
se certifique que las condiciones o el tiempo de trabajo pudieran influir negati-
vamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, se procurará pro-
porcionarle un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su esta-
do. 

3. En el supuesto de que no existiese puesto de trabajo o función compa-
tibles, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondiente a su
categoría, si bien conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su pues-
to de origen. 

4. Si dicho cambio de puesto no fuera posible, se le concederá a la traba-
jadora la licencia por riesgo durante el embarazo, y recibirá las prestaciones eco-
nómicas a cargo del Instituto Nacional de la Seguridad Social que están esta-
blecidas en la legislación vigente. 

Artículo 36. Retribuciones en situación de Licencia por enfermedad 
1. Las prestaciones económicas a que tendrán derecho los empleados de

este PMDE cuando se encuentren en los supuestos que dan lugar a la concesión
de una licencia por enfermedad, se ajustarán a lo establecido en la normativa
que les sea de aplicación. 

2. En caso de incapacidad transitoria (IT) por enfermedad o accidente,
debidamente autorizada por la autoridad médica competente y acreditada con la
presentación de los comunicados oficiales de baja o confirmación, el PMDE
completará las prestaciones hasta el importe integro de las retribuciones que le
corresponden a la persona trabajadora mientras continúe en esta situación. Todo
esto, sin perjuicio del PMDE a verificar el estado de enfermedad o accidente.

Artículo 37. Póliza de seguro de responsabilidad civil 
1. El PMDE mantendrá contratada una póliza de cobertura de las indem-

nizaciones que se vean obligados de satisfacer el personal empleado del PMDE
por daños causados a terceras personas por el desarrollo de sus funciones al ser-
vicio del PMDE, que no puedan ser imputables a imprudencia temeraria con
infracción de reglamentos, negligencia o ignorancia inexcusable, dolo o mala fe,
infracción o incumplimiento voluntario de las normas. 

2. Esta póliza de seguro cubrirá el pago de las costas y gastos judiciales,
incluyendo las fianzas que puedan ser exigidas a la persona asegurada para
garantizar su responsabilidad. 

Artículo 38. Indemnización por muerte o invalidez 
1. En el caso de muerte derivada de contingencia laboral, el artículo 171.2.

de la Ley General de la Seguridad Social establece una indemnización a los
beneficiarios correspondientes. 

2. En el caso de invalidez permanente total, invalidez permanente absolu-
ta para todo trabajo o gran invalidez la Ley General de la Seguridad Social y su
normativa de desarrollo establecen las indemnizaciones y prestaciones proce-
dentes, así como las condiciones para obtenerlas. 

3. Aparte de lo establecido en los dos apartados anteriores, el PMDE con-
certará una póliza de seguro de vida colectiva que cubrirá el riesgo de muerte o
invalidez para los próximos años en concordancia con el Decreto 135/95 de 12
de diciembre de la Conselleria de la Funció Pública del Govern de les Illes
Balears, Art. 11 del BOCAIB de fecha 26 de diciembre de 1995 con los siguien-
tes importes mínimos de indemnizaciones. 

a) 12.000 euros en caso de muerte natural de la persona trabajadora afec-
tada por el presente convenio. 

b) 24.000 euros en caso de muerte accidental derivada de contingencia
laboral de la persona trabajadora afectada por el presente Convenio. 

c) 40.000 euros en caso de invalidez permanente en los grados de total,
absoluta o gran invalidez cuando sea derivada de contingencia laboral de la per-
sona trabajadora afectada por el presente Convenio.

Artículo 39. Seguro de accidentes de circulación 
1. En caso de que un trabajador o trabajadora prestando sus servicios al

PMDE conduciendo un vehículo de propiedad municipal, del PMDE o particu-
lar, sufriera un accidente de circulación durante su jornada de trabajo o treinta
minutos antes o después de ésta y en el cumplimiento estricto de sus funciones,
el PMDE le garantizará la siguiente cobertura de responsabilidades: 

a) Proporcionar, si es preceptivo, una defensa letrada ante Juzgado u
Organismo Público correspondiente siempre y cuando dicha contingencia no
esté cubierta total o parcialmente, en las pólizas de seguro de los propios vehí-
culos implicados en el accidente en cuyo caso la responsabilidad del PMDE
sería subsidiaria. 

b) Prestar fianza carcelaria que pudiera señalarse y abonar las costas judi-
ciales y los honorarios profesionales que pudieran originarse, incluso del peri-
taje, siempre y cuando dicha contingencia no esté cubierta total o parcialmente,
en las pólizas de seguro de los propios vehículos implicados en el accidente en
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cuyo caso la responsabilidad del PMDE sería subsidiaria. 
c) La privación de libertad o del permiso de conducir a resultas de lo que

en este apartado se contempla, no será considerado motivo de sanción discipli-
naria. 

1. En caso de que la persona  trabajadora resultara condenada por senten-
cia firme, por imprudencia temeraria, negligencia, infracción voluntaria de las
normas o conducción bajo influjo de bebidas alcohólicas o estupefacientes, no
le serían de aplicación las garantías contempladas en el punto anterior y en con-
secuencia debería retornar al PMDE el importe de dichas garantías, en un plazo
máximo de 3 meses. 

2. En el caso de privación del permiso de conducir el personal del PMDE
cuyo puesto tenga como requisito la posesión del mismo será asignado a otro
puesto de trabajo de distinta categoría o función mientras se prolongue dicha
situación, siempre y cuando no se aprecie imprudencia temeraria, negligencia o
infracción voluntaria de las normas en cuyo caso será objeto de las pertinentes
sanciones disciplinarias. 

Artículo 40. Renovación del permiso de conducir 
El PMDE se hará cargo de las tasas oficiales derivadas de la renovación

de los carnés necesarios para la conducción de vehículos oficiales, siempre y
cuando la posesión de dichos carnés sea un requisito para el ejercicio de las tare-
as del puesto de trabajo.

Artículo 41. Asistencia Jurídica 
1. Todo el personal de la plantilla que como consecuencia del desempeño

de sus funciones, sea objeto de inculpación o proceso judicial o sean objeto de
injurias, vejaciones o malostratos por cualquier persona física o jurídica, podrán
de común acuerdo con el PMDE: 

a) Designar profesionales de la abogacía y la procuraduría entre las per-
sonas que ejercen en Baleares, al objeto de plantear la legítima defensa de sus
intereses y responsabilidades penales y civiles siempre y cuando no hayan sido
rechazados por la persona trabajadora alegando motivos justificados. En este
caso se nombrará por la persona afectada de acuerdo con el PMDE. 

b) Disponer del pago de los honorarios de abogacía y procuraduría acor-
dados, los gastos de fianza, costas judiciales, y responsabilidad civil abonadas
por el PMDE siendo, en su caso, deducidas las cantidades que fueran cubiertas
por cualquier póliza de seguros que pudiera ser de utilidad al caso. 

c) Considerar como tiempo de trabajo efectivo el tiempo que la persona
empleada invierta en las acciones derivadas de las actuaciones judiciales referi-
das en los párrafos anteriores siempre que se justifique mediante certificados
que acrediten el tiempo transcurrido. 

2. En caso de que en el juicio o mediante investigación interna se deter-
minara que el trabajador o trabajadora ha cometido negligencia, infracción de
las normas, imprudencia temeraria, actuación bajo los efectos del alcohol o
substancias estupefacientes u otros hechos similares, que pudiesen haber moti-
vado la inculpación o proceso judicial o el resto de acciones descritas en el apar-
tado anterior, no le serían de aplicación las garantías contempladas en el aparta-
do anterior y en consecuencia debería retornar al PMDE el importe de dichas
garantías. 

Artículo 42. Anticipos y préstamos 
1. Todo el personal con más de 12 meses de antigüedad, en activo o con

excedencia por  hijos, tendrá derecho a que se le concedan anticipos reintegra-
bles, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. En el caso del per-
sonal no fijo, el plazo de devolución deberá estar dentro del plazo de la relación
contractual. 

2. El personal que cumpla las condiciones citadas en el punto anterior ten-
drá derecho a la concesión de un anticipo de hasta seis pagas como máximo
entendiendo como paga el importe mensual correspondiente al sueldo base, el
Complemento del Puesto de trabajo consolidado, la antigüedad y la
Indemnización por residencia menos la parte correspondiente a la seguridad
social y al IRPF. 

3. El reintegro del importe se realizará de acuerdo a las categorías profe-
sionales previstas en este convenio y el plazo de devolución será el que se esta-
blece en el Anexo II de este Convenio.

4. No podrá ser concedido otro anticipo a la misma persona trabajadora en
tanto no haya sido amortizado el anterior.

5. El PMDE procurará establecer convenios con entidades financieras
para la obtención de préstamos para su plantilla en las mejores condiciones
posibles.

Artículo 43. Ayudas Asistenciales por educación infantil 

1. El PMDE concederá a su personal, con antigüedad superior a 6 meses
en activo y que tengan hijos/as en edades comprendidas entre los 0 y 3 años,
ayudas compensatorias a los gastos realizados, previa justificación de éstos, en
concepto únicamente de guardería. En el caso de los gastos de escuela de vera-
no se concederá ayuda al personal con antigüedad superior a 12 meses y para
hijos/as entre 3 y 6 años. 

2. La cuantía de estas ayudas será de un máximo de 95 euros mensuales
por cada hijo o hija. 

3. No se percibirán estas ayudas en el caso que la persona solicitante reci-
ba por otras vías ayudas similares, salvo que el importe de éstas no ascienda a
la suma de 95 euros mensuales por ocho meses al año, por cada hija o hijo, y en
tal caso tendrá derecho a percibir la diferencia a lo que se regula en el presente
artículo. 

4. Si los gastos realizados por la persona solicitante para la asistencia a las
guarderías no llegaran a la cantidad establecida en el presente artículo, sólo ten-
drán derecho a resarcirse de su importe. 

5. En el supuesto de que el padre y la madre fueran personas trabajadoras
de este PMDE sólo se concederá la ayuda regulada en este artículo a una de
ellas. 

Artículo 44. Ayuda Asistencial por escolaridad 
1. El PMDE concederá en cada ejercicio económico becas de estudio al

personal con antigüedad superior a 12 meses (en activo o con excedencia por
hijos/as), sus cónyuges e hijos o hijas, de 180 euros anuales para cada escolar
cuando se trate de estudios de Educación Infantil y Primaria en centros oficia-
les reconocidos o equiparables y se tendrá que acreditar la matriculación e ins-
cripción en el respectivo centro. 

2. No se percibirá esta ayuda en caso de que se conceda una ayuda asis-
tencial por educación infantil por el mismo concepto y para la misma hija o hijo,
ni si se obtiene otra ayuda por el mismo concepto de otras instituciones. 

3. El PMDE concederá en cada ejercicio económico becas de estudio al
personal con antigüedad superior a 12 meses en activo, o con excedencia por
hijos/as a su cargo, sus cónyuges e hijos/as, de 205 euros anuales para cada
escolar cuando se trate de estudios de ESO, Bachillerato y/o equivalentes en
centros oficiales reconocidos o equiparables y se tendrá que acreditar la matri-
culación e inscripción en el respectivo centro. 

4. El PMDE concederá en cada ejercicio económico becas de estudios al
personal con antigüedad superior a 12 meses en activo o con excedencias por
hijos/as a su cargo, a sus cónyuges e hijos/as, la cantidad de 205 euros anuales
cuando se trate de estudios de ciclo formativo de grado medio o superior que se
cursen en la isla. En el caso de estudios de ciclo formativo de grado superior cur-
sado fuera de la isla la cantidad anual será de 500 euros. Las becas de este apar-
tado se concederán una vez por la misma asignatura o curso. 

5. El PMDE concederá en cada ejercicio económico becas de estudios al
personal con antigüedad superior a 12 meses en activo o con excedencias por
hijos/as, la cantidad de 500 euros por la superación del curso de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años. 

6. El PMDE concederá en cada ejercicio económico becas para estudios
universitarios al personal con antigüedad superior a 12 meses en activo, sus
cónyuges e hijos/as. Las becas para estudios universitarios medios o superiores
se abonaran en la cuantía equivalente al coste real de éstas (matriculación, asig-
naturas, derechos de examen y libros de texto), y no podrán superar la cuantía
de 980 euros cuando los estudios se realicen en Eivissa y 1.410 euros cuando los
estudios se realicen fuera de la isla; entendiendo que solo se concederán una vez
por la misma asignatura o curso. En el caso de cursar estudios fuera de la isla,
será suficiente con acreditar la matrícula del curso correspondiente. Todas las
becas del presente artículo corresponderán a uno de los progenitores cuando
ambos trabajen en el PMDE. 

Artículo 45. Ayudas Asistenciales por incapacidad 
1. El personal del PMDE con más de 12 meses de antigüedad que tengan

a su cargo familiares de primer grado de consanguinidad o afinidad con incapa-
cidad, física, psíquica o sensorial, acreditando mediante la certificación corres-
pondiente un grado superior al 33 %, que por su problemática precisen de la
ayuda de terceras personas, tendrán derecho a la obtención de una ayuda men-
sual de 275 euros por cada una de las personas a cargo que se encuentran en
dicha situación. 

2. La citada ayuda es compatible con la ayuda establecida por escolaridad. 

Artículo 46. Ayudas Asistenciales sanitarias 
1. El PMDE facilitará la prestación de ayudas asistenciales para el perso-

nal con más de 12 meses de antigüedad, en activo o con excedencia por hijos/as,
afectado por el presente Convenio de las siguientes características: 

a) Para gafas completas: 40 euros
b) Renovación cristales: 30 euros 
c) Cristales progresivos: 40 euros 
d) Monturas: 30 euros 
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e) Lentillas: 30 euros 
f) Para un aparato dental completo: 50 euros 
g) Para un aparato dental parcial: 50 euros 
h) Para extracciones dentales: 30 euros
i) Para un empaste: 30 euros
j) Otros tratamientos dentales: 30 euros 

2. El PMDE abonará el 100 % de las facturas de estas prestaciones hasta
alcanzar el tope de 100 euros y de acuerdo con el anterior baremo desde los 100
euros hasta alcanzar los 180 euros como máximo. 

3. Estas ayudas no podrán superar en conjunto y anualmente y para cada
trabajador o trabajadora la cantidad de 180 euros. 

4. Se establece una ayuda especial de 180 euros por vehículo de invalidez. 
5. Todas las ayudas sociales contempladas en este capítulo se incrementa-

rán anualmente según el incremento de los Presupuestos Generales del Estado. 
6. Todas las ayudas contempladas en el Presente Convenio referidas al

ámbito matrimonial, se entenderán referidas igualmente a las parejas de hecho. 

Articulo 47. Ayudas Asistenciales por enfermedad celíaca 
El personal del PMDE con más de dos años de antigüedad y en su caso

los familiares a su cargo de primer grado de consanguinidad, que presenten la
certificación correspondiente de enfermedad celíaca, tendrán derecho a la obten-
ción de una ayuda anual de 150 €.

Artículo 48. Planes y Fondos de Pensiones
1. El PMDE con el objetivo de garantizar los niveles adquisitivos de su

plantilla después de la jubilación garantiza la existencia de un Plan de Pensiones
y para ello dejará de realizar las aportaciones a los actuales planes de pensiones
de su personal de acuerdo a condiciones establecidas en convenios anteriores
una vez se haya puesto en marcha un nuevo plan de pensiones para el personal
del PMDE según las condiciones que se establecen en este convenio.

2. El PMDE hará las gestiones oportunas para promover la integración de
su personal en el Plan de Pensiones del Ajuntament d’Eivissa.

Las aportaciones anuales que el PMDE realizará a dicho Plan, se harán en
las mismas condiciones que las establecidas por el Ajuntament d’Eivissa para su
personal laboral.

3. Si esta opción no es viable, se creará un plan de pensiones específico
del PMDE en el que las aportaciones que realice el PMDE se harán en las mis-
mas condiciones que las establecidas por el Ajuntament d’Eivissa para su per-
sonal laboral.

4. El PMDE se compromete a destinar el máximo porcentaje permitido en
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado correspondientes a cada año de
la masa salarial anual para el Plan de Pensiones de Trabajo.

5. La concesión de estas cantidades por parte del Ajuntament se ajustará a
las estipulaciones fiscales establecidas por la normativa vigente. 

CAPÍTULO VI: PROMOCIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 49. Formación Profesional
Se creará una Comisión paritaria de formación profesional que tendrá,

entre otras, las siguientes funciones:

- Planificación, negociación y gestión de cursos de formación profe-
sional, tanto internos como externos al PMDE, ya sean financiados con fondos
públicos como privados así como propios.

- La dirección del PMDE, podrá enviar al personal a cursos de capa-
citación profesional. Cuando esto ocurriera, dicha asistencia será computada
como tiempo efectivo de trabajo, negociando las partes la compensación corres-
pondiente si ocurrieran dichos cursos en jornada libre del trabajador o trabaja-
dora. 

- Se considerará tiempo e trabajo efectivo, igualmente la asistencia a
congresos, seminarios, etc., relacionados con la actividad profesional. Cuando
dichos cursos o congresos se celebren fuera del municipio de Eivissa, el perso-
nal tendrá derecho a las dietas reflejadas en el presente convenio. 

1. Las políticas de formación profesional pretenden asegurar la concor-
dancia entre los objetivos de la institución y los intereses profesionales del per-
sonal, por lo que cuando se proyecte la realización de cursos de formación, per-
feccionamiento y reciclaje para el personal, salvo aquellos que legalmente sean
de obligada realización, tendrán carácter preferente los de formación o recicla-
je relacionados directamente con la actividad que efectivamente desarrollen  en
cada puesto de trabajo.

2. Anualmente el PMDE, previa consulta con la representación sindical de
las trabajadoras y trabajadores elaborará y aprobará un Plan de Formación de
Personal, que recogerá de manera planificada los objetivos de la formación, las
acciones y cursos a realizar, los recursos, los criterios de acceso, los mecanis-
mos de seguimiento y evaluación, procediéndose a su publicación a inicios de
cada año.

3. La representación del personal  participará en la elaboración del Plan de
Formación de Personal anual presentando propuestas de actuación, intervinien-
do en su seguimiento y velando por su cumplimiento.

4. El PMDE, siguiendo su planificación estratégica, programará acciones
formativas con carácter de asistencia obligatoria para determinados colectivos o
dispondrá la participación de este personal a las acciones formativas convoca-
das por otras instituciones dentro o fuera de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears. En ambos casos, la formación se realizará dentro la jornada laboral de
las personas que participen o, en su defecto, se compensará con tiempo de tra-
bajo. La inasistencia no justificada a las acciones de formación de carácter obli-
gatorio, tendrá la misma consideración que la falta de asistencia al trabajo.

5. En ningún caso la participación en un curso de formación supondrá el
pago de horas extraordinarias. 

6. Dentro de la Programación General de Formación el PMDE, junto con
el Ajuntament d’Eivissa proporcionará los elementos adecuados para potenciar
el conocimiento de la lengua catalana, organizando cursos de catalán a todos los
niveles.

7. La formación profesional se tendrá en cuenta siempre que esto sea
posible, en los distintos concursos de méritos para el ascenso o puestos de cate-
goría superior sin que pueda significar discriminación negativa de aquellas per-
sonas que no hayan participado en los planes de formación profesional mencio-
nados.

8. Toda la plantilla del PMDE tendrán la posibilidad de participar en
acciones formativas, preferentemente en aquellas relacionadas con el contenido
del lugar de trabajo que ocupan, y las mencionadas acciones formen parte del
Plan de Formación Continua, planes agrupados o a cualquier otro plan formati-
vo organizado por una Administración Pública.

9. Con la solicitud de participación a la acción formativa se contrae la
obligación de asistir.

10. La correcta participación del personal a cualquier acción formativa
programada por el PMDE dará lugar a la expedición de un diploma acreditativo
dónde constarán las horas lectivas y, en su caso, los créditos obtenidos.

11. La participación que se requiere en las acciones formativas recogidas
en el Plan de Formación del PMDE, junto con el Ajuntament d’Eivissa para la
obtención del certificado de aprovechamiento será la siguiente:

- Acciones formativas de duración inferior a 10 horas: se requerirá el 90%
de asistencia mínima

- Acciones formativas de duración superior a 10 horas: se requerirá el 80%
de asistencia mínima

- Se podrá realizar el informe de participación a la acción formativa cuan-
do la asistencia sea, como mínimo, el 75% del total de la duración de la acción
y siempre que las ausencias sean debidamente justificadas.

Artículo 50. Asistencias a cursillos y recuperación de horas lectivas de
formación

Para facilitar la promoción y la formación profesional en el trabajo, el per-
sonal afectado por el presente Convenio podrá tener  los siguientes derechos y
beneficios, según la clase de formación, que se indican a continuación:

a) Estudios para la obtención de un título académico o profesional: 
Los trabajadores y trabajadoras que realicen los estudios contemplados en

el presente apartado tendrán derecho, para la asistencia a las clases, a solicitar
la preferencia para elegir turno de trabajo, si tal es el régimen de jornada ins-
taurado en su centro de trabajo y con la justificación previa. Tendrá derecho, asi-
mismo, a los días de licencia para concurrir a exámenes si coinciden con su
tiempo de trabajo. El personal contratado de forma temporal tendrá derecho a
los días de licencia correspondientes para optar a las oposiciones de plazas con-
vocadas por el PMDE.

Cuando la organización del trabajo lo permita, el personal podrá solicitar
la reducción de la jornada en un número de horas igual  a las que dedique para
la asistencia a las clases, con la reducción de su salario en el mismo porcentaje.
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b) Cursos de formación profesional no organizados por el PMDE: 
El personal que solicite los cursos a los que hace referencia este apartado

podrán solicitar lo siguiente:
La adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los

cursos, cuando la organización del trabajo lo permita.
Si la organización del trabajo no permitiera la adaptación de la jornada a

la que se refiere el apartado anterior, o el curso que se pretende hacer no reu-
niese las condiciones y características lógicas que se pueden esperar del perso-
nal del Patronato para mejorar su nivel cultural y profesional. La persona traba-
jadora podrá solicitar la reducción de la jornada en un número de horas igual a
las que dedique para la asistencia a las clases, con la reducción de su salario en
el mismo porcentaje.

Cuando exista un régimen de turnos de vacaciones, las personas trabaja-
doras que asistan a esta clase de cursos, podrán solicitar que su turno de vaca-
ciones coincida con el tiempo de preparación de exámenes; deberán solicitarlo
por escrito, a la Dirección-Gerencia, con la antelación suficiente, acompañando
el programa del curso. El PMDE valorará la oportunidad de la acción formativa
y, de encontrarla conveniente, se le concederá permiso retribuido, asumiendo los
gastos de inscripción así como las indemnizaciones derivadas de la comisión de
servicios. En el caso de asistencia voluntaria a cursos de perfeccionamiento de
la especialidad que corresponda con su categoría profesional, el PMDE podrá
conceder permiso retribuido asumiendo los gastos de inscripción y las indemni-
zaciones derivadas de la comisión de servicio. Los acuerdos adoptados serán
comunicados a la representación del personal.

c) Cursos de formación sindical: 
El personal afiliado a los sindicatos firmantes del presente convenio que

soliciten los cursos a los que se refiere este apartado, podrán solicitar:
La adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los

cursos, cuando la organización del trabajo lo permita.
Si la organización del trabajo no permitiera la adaptación de la jornada de

trabajo a la que hace referencia el apartado anterior, la persona trabajadora podrá
solicitar la reducción de la misma en un número de horas igual a la mitad de las
que dedique a la asistencia a las clases, con la reducción de salarios en la misma
proporción.

En ambos supuestos, la persona trabajadora tendrá derecho a disfrutar de
los permisos necesarios para concurrir a exámenes, siempre que se acredite que
la realización de los mismos coincide con el horario de trabajo.

El personal interesado solicitará la asistencia al curso, por escrito dirigido
a la Concejalía de Deportes, con al menos quince (15) días de antelación al
comienzo del mismo. Los acuerdos adoptados serán comunicados a la repre-
sentación sindical.

d) El tiempo de asistencia a los cursos se entiende como de trabajo efec-
tivo, pudiéndose recuperar las horas lectivas de formación en los siguientes
casos:

d1) Cursos hechos fuera de la jornada laboral 
Solo se podrán conceder la compensación del tiempo de asistencia a los

cursos que se hayan realizado fuera de la jornada laboral cuando se den todas
las siguientes condiciones:

1. Que la participación en la acción formativa haya sido autorizada por la
persona responsable del servicio correspondiente.

2. Que se haya obtenido el correspondiente certificado de aprovecha-
miento del curso.

3. Que no haya hecho y compensado el mismo curso en los últimos cua-
tro años, siempre que no responda a una modificación o actualización substan-
cial de la materia objeto de la acción formativa.

4. Que se presente ante el PMDE la solicitud preceptiva para la recupera-
ción del tiempo correspondiente.

Siempre que se cumplan los requisitos anteriores, la asistencia a los cur-
sos de formación propuestos por el PMDE o el Ajuntament se compensará en el
100% de su duración en función de la asistencia.

d2) Cursos hechos dentro de la jornada laboral
No se tendrán que devolver las horas invertidas en cursos formativos rea-

lizados a propuesta del Patronato dentro de la jornada laboral.

Este sistema de compensación se aplicará también para aquellos cursos no
realizados por el Patronato, pero cuya asistencia sea obligatoria para el trabaja-
dor/a.

CAPÍTULO VII: DERECHOS Y DEBERES. DERECHOS SINDICA-
LES Y DE REPRESENTACIÓN 

Artículo 51. Libertad Sindical 

1. El PMDE garantiza el derecho a la libre sindicación y organización del
personal sujeto a este Convenio y a la no discriminación, perjuicio o sanción por
razón de su afiliación y ejercicio de derechos sindicales.

2. En materia de representación colectiva se estará a lo dispuesto en la
normativa vigente.

3. Los órganos de representación sindical se constituirán de acuerdo con
la Ley Orgánica de Libertad Sindical y los Estatutos de las Organizaciones
Sindicales.

4. El PMDE habilitará un local, con los medios materiales suficientes y
adecuados, para el correcto desarrollo de las funciones de la representación sin-
dical.

5. El PMDE facilitará un tablón de anuncios para uso exclusivo de infor-
mación sindical.

Artículo 52. Régimen disciplinario
El Régimen disciplinario por el que se regirá el personal del PMDE será

el establecido en el EBEP y en la normativa de desarrollo de régimen discipli-
nario de la Comunidad Autónoma para los empleados  públicos. 

CAPÍTULO VIII: SEGURIDAD, HIGIENE Y SALUD LABORAL

Artículo 53. Seguridad, Higiene y Salud Laboral
1. El PMDE se compromete a promover la Seguridad y la Salud de su per-

sonal mediante la aplicación de medidas y desarrollo de las actividades necesa-
rias para la prevención de riesgos derivados del trabajo.

2. En las materias que afecten la seguridad, higiene y salud laboral, se
aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
prevención de riesgos laborales y otras disposiciones concordantes.

Artículo 54. Delegados/as de Prevención
1. El Comité de Empresa designará, de entre sus miembros, las personas

Delegadas de Prevención, en el número establecido en la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de prevención de riesgos laborales.

2. El Delegado/a de Prevención contará con las competencias y facultades
que les confiere la legislación vigente.

Artículo 55. Comité de Seguridad y Salud 
1. Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud destinado a la consulta

regular y periódica de las actuaciones del PMDE en materia de prevención de
riesgos. 

2. El Comité será un órgano paritario y colegiado y estará compuesto por
los Delegados/as de Prevención e igual número de representantes del PMDE. 

3. Podrán participar, con voz pero sin voto, los delegados/as sindicales y
los/las responsables técnicos de prevención que no estén ya incluidos entre las
personas a que hace referencia el apartado 2. 

4. En las mismas condiciones que las descritas en el apartado 3 podrán
participar los trabajadores y trabajadoras del PMDE que cuenten con una espe-
cial cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se deba-
tan en el Comité, y personas técnicas en prevención ajenos a la empresa, siem-
pre que así lo solicite alguna de las representaciones en el Comité. 

5. El Comité de Seguridad y Salud contará con las competencias y facul-
tades que le confiere la legislación vigente. 

Artículo 56. Reconocimientos médicos
1. El personal será sometido a un reconocimiento médico anual con carác-

ter gratuito, voluntario y confidencial, y dentro del horario ordinario de trabajo
de acuerdo con la normativa vigente.

2. El reconocimiento aplicará los protocolos médicos establecidos legal-
mente para cada puesto de trabajo en función de los riesgos que concurran en el
mismo. Además de lo establecido legalmente, el reconocimiento tendrá las
siguientes prestaciones:

a) Historia Clínica e Informe
b) Examen médico general (audiometría, espirometría, agudeza visual,

sistema nervioso, respiratorio, cardiovascular, abdominal y urológico)
c) Estudio radiológico del tórax (por prescripción facultativa)
d) Electrocardiograma (a petición del trabajador/a)
e) Analítica de sangre (hemograma completo, VSG, glucemia, urea,

ácido úrico, colesterol (HDL y LDL), transaminasas, CTHDL, TG)
f) Analítica de orina
g) Revisión ginecológica y citología (a petición de la trabajadora)

3. Se exceptuarán de este carácter voluntario aquellos casos en los que la
realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos
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de las condiciones de trabajo sobre la salud de las personas trabajadoras o para
verificar si su estado de salud puede constituir un peligro para ella misma, para
el otro personal o para el público, o cuando así esté establecido en una disposi-
ción legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de
especial peligrosidad.

4. La entrega de los resultados de los reconocimientos médicos deberá
realizarse dentro de los 45 días siguientes al último reconocimiento realizado.

Artículo 57. Ropa de trabajo 
1. El PMDE hará entrega al personal que lo requiera y dentro del primer

trimestre de cada año la ropa y materiales mínimos necesarios para desempeñar
su función específica además de los EPI (equipo de protección individual) nece-
sarios para el desarrollo de sus funciones.

A. Al personal de mantenimiento:
- 1 chándal
- 2 pantalones y dos chaquetas de trabajo
- 3 polos
- 2 camisas
- 2 sudaderas
- 2 bermudas
- 2 pares de zapatillas deportivas
- 1 par de botas altas o de agua (cada dos años)
- 1 abrigo impermeable (cada dos años) 
- Equipo para la piscina

B. Al personal docente de la piscina (monitores/as socorristas y coordina-
ción de natación):

- 2 bañadores
- 2 pares de chanclas
- 1 albornoz o toalla
- 2 camisetas o polos
- 2 bermudas
- 1 Chandal
- 1 par de deportivas

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Todos los acuerdos que se celebren a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Convenio entre los/las representantes del PMDE y los/las representantes
legales del personal del PMDE podrán ser incorporados como anexo a este
Convenio siempre y cuando de forma expresa así se manifieste en los mismos y
no contradiga los términos establecidos en el artículo 5 sobre Indivisibilidad del
Convenio. 

Disposición Adicional Segunda

El PMDE reconoce al personal laboral el derecho a la carrera profesional.

Disposición Adicional Tercera

Se creará una Comisión para tratar los temas para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres cuya función será establecer procedimientos y medidas de
vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y hombres y el seguimiento sobre la eficacia de las
medidas implantadas.

Se convocará a petición de una de las partes y en todo caso una vez al año.
Estará compuesta por un representantes de cada sindicato con representación
legal en el PMDE y el mismo número de representantes por parte del PMDE y
en su primera reunión se dotará de un reglamento de funcionamiento.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera

Quedan derogados la totalidad de los Acuerdos y Convenios anteriores,
así como cuantas instrucciones, acuerdos parciales y otras disposiciones de
carácter colectivo de igual o inferior rango puedan oponerse, ser incompatibles
o limitar los acuerdos aquí adoptados.

Disposición Final Segunda

El contenido de este Convenio no tendrá una aplicación retroactiva a cual-

quier periodo anterior a la fecha establecida para su entrada en vigor.

ANEXO I TABLAS SALARIALES

AÑO 2010
Categoria Profesional Sueldo Base Complemento Indemnización Productividad 

de Puesto por Residencia anual de 
de Trabajo actividad

Consolidado

Dirección-Gerencia 23.682,27 € 0 € 1.064,34 € 2.433,68 €
Tecnico/ADe Deportes 22.838,23 € 0 € 1.064,34 € 2.340,00 €
Monitor/AResponsable Área 16.814,21 € 0 € 972,39 € 1.381,84 €
Monitor/ACoordinacion Natacion 15.960,15 € 2.228,77 € 972,39 € 1.381,84 €
Monitor/ASocorrista Natacion 14.282,77 € 0 € 657,77 € 2.099,39 €
Capataz 12.655,28 € 1.817,65 € 657,77 € 2.052,56 €
Auxiliar Administrativo/A 12.551,87 € 1.702,17 € 657,77 € 2.141,97 €
Operario/A1 11.097,07 € 1.499,12 € 652,23 € 1.411,67 €
Operario/A2 10.744,38 € 1.499,12 € 652,23 € 1.411,67 €

ANEXO II PLAZOS MÁXIMOS DE DEVOLUCIÓN ANTICIPOS
REINTEGRABLES  

CATEGORÍA PROFESIONAL NÚMERO DE
MENSUALIDADES

DIRECCIÓN- GERENCIA 20
TÉCNICO/A DE DEPORTES 20
MONITOR/A RESPONSABLE ÁREA 22
MONITOR/A COORDINACION NATACION 22
MONITOR/A SOCORRISTA NATACION 24
CAPATAZ 24
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 24
OPERARIO 1 24
OPERARIO 2 24

ANEXO III TABLA DE EQUIVALENCIAS A EFECTOS DE
INDEMNIZACIÓN POR RAZÓN DE SERVICIO 

CATEGORIA PROFESIONAL GRUPOS
DIRECCIÓN- GERENCIA II
TÉCNICO/A DE DEPORTES II
MONITOR/A RESPONSABLE ÁREA III
MONITOR/A COORDINACION NATACION III
MONITOR/A SOCORRISTA NATACION III
CAPATAZ III
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A III
OPERARIO/A 1 III
OPERARIO/A 2 III

— o —

Num. 23760
Resolución del Director General de Trabajo de 18 de octubre de
2010 por la que se ordena la inscripción y el depósito en el
Registro de Convenios colectivos de las Illes Balears y se dispo-
ne la publicación oficial del Convenio colectivo la Empresa
Funerària Municipal, SA (Exp: CC_TA 02/018 código de conve-
nio núm. 07/0073.2)

Antecedentes
1.El 21 de abril de 2010, la representación de la Empresa Funerària

Municipal, SA y la de su personal suscribieron el texto del Convenio colectivo
de trabajo de la citada empresa.

2.El 4 de mayo de 2010, el señor Joan Martí Cerdà, en representación de
la Comisión Negociadora del Convenio colectivo, solicitó el registro, depósito
y publicación del citado Convenio colectivo.

Fundamentos
1.El artículo 90.3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

2.El Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo.

3.El artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas i del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución
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